Jesús María, 20 de marzo de 2026.-
Sra. PRESIDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE

Arq. PAOLA LILIANA FANTINI

S____________ /_____________D

De nuestra mayor consideración:

                                                      Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su intermedio a los demás integrantes de ese Cuerpo, a fin de elevar Proyecto de Ordenanza, referente a la aprobación del Acta Acuerdo suscripta entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sindicato de Trabajadores Municipales de Jesús María, de fecha 19 de marzo de 2026, mediante la cual se acordaron incrementos salariales a partir del mes de marzo de 2026 al mes de febrero de 2027 para los agentes municipales.-

                                                      Quedando a la espera de la correspondiente aprobación por parte de ese Cuerpo, hacemos propicia la oportunidad para saludarles muy atentamente.-

BETIANA EMILCE FERNÁNDEZ                     FEDERICO OMAR JOSUÉ ZÁRATE

        Secretaria de Gobierno 
                                             Intendente Municipal
    PROYECTO DE ORDENANZA

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

JESÚS MARÍA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

Art.1º.- APRUÉBASE el Acta Acuerdo, de fecha 19 de marzo de 2026, suscripta entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sindicato de Trabajadores Municipales de Jesús María, que forma parte del presente como Anexo I.-

Art.2º.- DE FORMA.-

JESÚS MARÍA, 20 de marzo de 2026.-

BETIANA EMILCE FERNÁNDEZ                     FEDERICO OMAR JOSUÉ ZÁRATE

        Secretaria de Gobierno 
                                             Intendente Municipal
       ANEXO I
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